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REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-098-24 DE
24/10/2024. :

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-098-24 de
24/10/2024, que Resuelve: <PRIMERO.- Aprobar el 'Reglamento de Control Posterior,
con Código: GNRF-REG-02, Versión 4, que en Anexo forma parte indivisible de la

presente Resolución=.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución
Política del Estado, determinan como competencias privativas del nivel central
del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 21 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003,
dispone que el sujeto activode la relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas
facultades de recaudación control, verificación, valoración, inspección previa,
fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y otras establecidas en el

Código Tributario Boliviano, son ejercidas por la Administración Tributaria
Nacional, departamental y municipal, constituyéndose en actividades inherentes
al Estado.
Que los Artículos 95 y 100 del citado Código, establecen que la Administración
Tributaria dispondrá indistintamente de amplias facultades de control,
verificación, fiscalización e investigación de los hechos, actos, datos, elementos,
valoraciones y demás circunstancias que integren o condicionen el hecho
imponible declarado porel sujeto pasivo conforme a las atribuciones otorgadas
por el Código Tributario y otras disposiciones legales tributarias; asimismo,
podrá investigar los hechos, actos y elementos del hecho imponible no declarado
por el sujeto pasivo.
Queel Parágrafo 1, del Artículo 104 del Código Tributario Boliviano, establece

que solo en los casos en los que la Administración, además de ejercer su facultad
de control, verificación e investigación efectúe un proceso de fiscalización, el

procedimiento se iniciará con Orden de Fiscalización emitida por autoridad
competente de la Administración Tributaria, estableciéndose su alcance, sus

tributos y periodos a ser fiscalizados, la identificación del sujeto pasivo, así como
la identificación del o los funcionarios actuantes, conforme a lo dispuesto en

normas reglamentarias que a este efecto se emitan.
Que el Artículo 168 del referido Código Tributario Boliviano, prevé que
siempre que la conducta contraventora no estuviera vinculada al procedimiento
de determinación del tributo, el procesamiento administrativo de las

contravenciones tributarias se hará por medio de un sumario, cuya instrucción
dispondrá la autoridad competente de la Administración Tributaria mediante

cargo en el que deberá constar claramente, el acto u omisión quese atribuye al
responsable de la contravención,
Queel Artículo 1 de la Ley N? 1448 de 25/07/2022, dispone: <A fin de contribuir

a la reconstrucción económica, facilitando el cumplimiento de obligaciones
tributarias, la presente Ley tiene por objeto modificar las Leyes N* 2492, de

2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano y N* 843 (Texto Ordenado
Vigente). =

Que por Resolución de Directorio N* RD 01-059-24 de 20/06/2024, se aprobó el

Reglamento de Control Posterior con Código GNRF-REG-02, Versión 3.
CONSIDERANDO:

Quela Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización, a través del Informe AN/
GNRF/DFO/1/477/2024 de 23/10/2024, justifica la elaboración del Proyecto de
Reglamento de Control Posterior - Versión 4, señalando que el mismo contiene
los siguientes fundamentos: Contiene un procedimiento eficiente para el
logro de resultados en el procedimiento de determinación en la etapa de Control
Posterior. 2. Define el contenido mínimo y plazos para la emisión de los actos
administrativos. =

Que el citado Informe señala, que el Reglamento propuesto posibilita establecer
los lineamientos del procedimiento de determinación en la etapa de Control
Posterior, a fin de garantizar el correcto ejercicio de las facultades de la

Administración Tributaria, resguardando el debido proceso y la seguridad
jurídica en favor del Operador de Comercio Exterior.

RESOLUCIÓN N' RD 01-098-24
LaPaz, 24 OCT 2024

eb SECCIÓN:

Que finalmente el Informe AN/GNRF/DFO/1/477/2024 de 23/10/2024, concluye
lo siguiente: <1. Es necesario contar con un Reglamento de Control Posterior
4 Versión 4, con el objeto de lograr mayor eficiencia y garantizar el debido
proceso en la realización de las actuaciones de Control Posterior de la Aduana
Nacional. 2. Con basea los fundamentos expuestos en el presente Informe, existe
la necesidad, conveniencia, viabilidad técnica y procedencia para la aprobación
del Reglamento de Control Posterior 4 Versión 4, toda vez que el mismo, no
contraviene el ordenamiento jurídico vigente, y se encuentra elaborado
conforme a las nuevas políticas y objetivos implantados en la Aduana Nacional.
3. Con la aprobación y posterior publicación del Reglamento de Control
Posterior 4 Versión 4, debe quedar sin efecto la Resolución de Directorio N*RD
01-059-24 de 20/06/2024, que aprobó el Reglamento de Control Posterior con
código GNRF-REG-02 4 Versión 3=.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/
DAL/1/1521/2024 de 23/10/2024, concluye que: <En virtud a los argumentos y
las consideraciones técnico legales expuestas, habiendo efectuado una revisión
de los antecedentes, con base en el Informe AN/GNRF/DFO/1/477/2024 de
23/10/2024, emitido por la Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización,
se concluye que el proyecto de Reglamento de Control Posterior con Código
GNRF-REG-02 - Versión 4, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente,
siendo pertinente su aprobación. =

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N? 1990
de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es, atribución del Directorio de la

Aduana Nacionaldictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones
aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.
Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece
que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna
la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por
Ley;

z

RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el <Reglamento de Control Posterior= con Código
GNRF-REG-02, Versión 4, que en Anexo forma parte indivisible de la presente
Resolución.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente
Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación.
TERCERO.- A partir de la vigencia del Reglamento aprobado en el Literal
Primero de la presente Resolución, se deja sin efecto la Resolución de Directorio
N? RD 01-059-24 de 20/06/2024, que aprobó el <Reglamento de Control
Posterior= con Código: GNRF-REG-02, Versión 3.
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